
 

 
 
 

 
 

Programa RECAME - European Network of Mentors for Women Entrepreneurs.  
 

Cámara de Comercio de Cuenca 

 

ANEXO I 

 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE MENTORAS Y MENTORES 

 

 
La Dirección General de Empresa e Industria de la Comisión Europea ha establecido 15 redes nacionales de 
mentores y mentoras voluntarios para mujeres empresarias en otros tantos países. La red nacional española se 
apoya en las Cámaras de Comercio a través del programa denominado RECAME.  
 
Con estas redes se pretende aumentar la capacidad empresarial femenina, reconocer y apoyar el carácter distintivo 
de las mujeres en la creación de empresas y garantizar que las mujeres con empresas de nueva creación puedan 
mantener su actividad durante los primeros años con todas las garantías de éxito. 
 
La Cámara de Comercio de Cuenca, participante en la Red Española Cameral de Mentorización a Empresarias 
(RECAME), convoca cuatro plazas de mentoras y mentores, que motiven y apoyen cada uno a tres mujeres 
empresarias. 
 
Los interesados deberán cumplir las siguientes características: 
 

 Deberá ser una empresaria o empresario consolidado, con una amplia y probada trayectoria profesional 
de al menos 5 años. 

 Deberá ser consciente de los retos que plantea ser mujer empresaria. 
 Con talante colaborador y disposición para compartir conocimientos.  
 Con capacidad para mentorizar, al menos, a tres mujeres empresarias. 
 Deberá estar dispuesto a reunirse una vez al mes durante 2 años con sus mentorizadas. 
 Con disposición a recibir formación en competencias personales para su relación con las empresarias 

noveles. 
 Con disposición para participar en conferencias, talleres, foros y otros eventos cuando la Cámara se lo 

solicite, a fin de promover la red nacional. 
 Con disposición para actuar con carácter voluntario, es decir que no recibirán remuneración alguna por 

su actividad. 
 Se comprometen a no participar directamente en la empresa dirigida por las empresarias que han 

recibido su asesoramiento, durante al menos los dos años siguientes al fin del régimen de 
mentorización. 

 

 
Presentación de solicitudes 

 Plazo: hasta las 14:00 horas del 21 de Noviembre de 2011 
 Lugar de presentación: en el registro de la Cámara de Comercio de Cuenca, calle Calderón de la Barca 

12,  16001 Cuenca. 
 Modo de presentación: rellenando la ficha que va adjunta,o en en el centro de la Cámara de Comercio 

de Cuenca, sito en la calle Calderón de la Barca 12,  16001 Cuenca. 
 
A los candidatos interesados que presenten su solicitud, se les realizará una entrevista personal para comprobar el 
cumplimiento de las características exigidas. 
 
 

 Calificación provisional de solicitudes 
 El 22 de Noviembre de 2011 

En el modo de presentación, los datos que al menos se deben cumplimentar en la ficha son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 



DATOS DE LA EMPRESARIA O EMPRESARIO  

APELLIDOS  

NOMBRE  NIF  

DOMICILIO  LOCALIDAD  

C.POSTAL  POBLACIÓN  TFNO  

NIVEL ESTUDIOS  FECHA NACIMIENTO  

E-MAIL  
 

DATOS DE LA EMPRESA  O ENTIDAD PARTICIPANTE  

RAZÓN SOCIAL   CIF  

ACTIVIDAD  

TELÉFONO  FAX  

DOMICILIO  C.POSTAL  

LOCALIDAD  PROVINCIA  

E-MAIL  CONTACTO  

 
 
 
 


